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Bogotá D.C, 29 de marzo del 2021  

 

DOCTOR (A)  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

CIUDAD BOGOTÁ. 

E-MAIL: flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

RADICADO: 1100131-10-011-2020-00428-00 

DEMANDANTE: Sarid Robledo Álvarez 

DEMANDADO: José Ricardo Balceros 

CLASE DE PROCESO:  

 

ASUNTO: Contestación de demanda CON EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

 

 

Lizette Andrea Rojas Herrera, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.1.233.502.172 de Bogotá D.C, estudiante de Derecho adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Fundación Universitaria Los Libertadores; obrando como apoderado judicial de 

el señor Jose Ricardo Balceros, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá 

D.C; respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro 

del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ:  

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso de 

referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es CIERTO. La menor, es la hija de mi poderdante y la reconoce. 

 

HECHO SEGUNDO: Es PARCIALMENTE cierto.  en cuanto se hizo la conciliación mi 

poderdante cumplió parcialmente con la obligación que allí se derivó.   

 

HECHO TERCERO: Es cierto. Se llevó dicha conciliación.  

 

HECHO CUARTO: Es PARCIALMENTE cierto. en cuanto a lo siguiente 

 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cuanto a las obligaciones suscritas en el acta de 

conciliación ha cumplido parcialmente las obligaciones derivadas del acuerdo. 

 

 Sobre la obligación generada por concepto de salud, según el acuerdo conciliatorio, 

dichas obligaciones generadas fueron suplidas por ambas partes (mitades) 

 

 Mi poderdante manifiesta que, respecto a las mudas de ropa, según lo pactó que serían 

entregadas una en su cumpleaños y dos en el mes de diciembre, cumplió con dicha 

obligación para la menor, se anexan recibos de compra. 

. 

Así las cosas, mi poderdante, no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en 

la demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota alimentaria de los siguientes 

meses, que se corrobora con las pruebas documentales que anexo a esta demanda, a saber:  



 

 13 de mayo de 2011 se canceló la cuota de los meses de enero- Febrero – Marzo – 

Abril: por valor de trecientos setenta mil pesos 370.000 

 30 de junio de 2011 se canceló la cuota: por valor de 80.000  

 25 y 27 del mes junio de 2015: por valor cien mil pesos cada una 100.000 

 13 y 15 del mes julio de 2015: por valor de cien mil pesos cada una 100.000. 

 06 y 07 del mes noviembre de 2015: por valor de cien mil pesos cada una 100.000. 

 25 de febrero de 2016: por valor de doscientos mil pesos 200.000. 

 días 24 y 31 mayo de 2016: por valor de cincuenta mil pesos cada una 50.000. 

 03 y 05 de abril de 2018: por valor de cien mil pesos cada una 100.000  

 Suma total de un millón quinientos cincuenta mil pesos. por consiguiente, mi 

poderdante a deuda la suma veintinueve millones trecientos cincuenta mil cuatrocientos 

ochenta y seis pesos. 29’350.486 en su totalidad de su obligación. 

 

HECHO QUINTO: No me consta, ya que mi poderdante menciona que no tenían 

comunicación con la señora Sarid Robledo, debido a que cambiaba de domicilio o de número 

de teléfono.   

 

HECHO SEXTO: Parcialmente cierto, en la actualidad no es propietario de la moto.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo, debido a que el señor Jose Ricardo Balceros ha 

pagado parcialmente con la obligación.  

 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cumplimiento de su obligación realizo los pagos, de 

enero, febrero, marzo, abril, del año 2011 de cuota alimentaria según se demuestra en 

el recibo que se adjunta.  

 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cumplimiento de su obligación realizo lo 

correspondiente a las mudas de ropa del año 2011 como lo demuestra recibo que se 

adjunta.  

 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cumplimiento con la obligación realizo el pago de la 
cuota del mes de junio del 2011, se demuestra con recibo que se adjunta.   
 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cumplimiento con la obligación realizo el pago de la 
cuota los días 25 y 27 del mes junio de 2015, se demuestra con recibo que se adjunta.   
 
 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cumplimiento con la obligación realizo el pago de la 
cuota los días 13 y 15 del mes julio de 2015, se demuestra con recibo que se adjunta. 
 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cumplimiento con la obligación realizo el pago de la 
cuota los días 06 y 07 del mes noviembre de 2015, se demuestra con recibo que se 
adjunta. 
 
 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cumplimiento con la obligación realizo el pago de la 
cuota el día 25 de febrero de 2016, se demuestra con recibo que se adjunta. 
 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cumplimiento con la obligación realizo el pago de la 
cuota los días 24 y 31 mayo de 2016, se demuestra con recibo que se adjunta. 

 

 El señor Jose Ricardo Balceros en cumplimiento con la obligación realizo el pago de la 
cuota los días 03 y 05 de abril de 2018, se demuestra con recibo que se adjunta. 



 
FRENTA A LA SEGUNDA: Me opongo a los intereses moratorios (por cuanto NO ESTÁN 
PACTADOS en el cuerpo del acta de conciliación) además porque se pactó que la cuota 
alimentaria se aumentaría conforme el IPC. 

 
FRENTE A LA TERCERA: Me opongo, a las medidas cautelares, ya que el señor Jose 
Ricardo Balceros ha cumplido parcialmente con la obligación. 

 
  
FRENTE A LA CUARTA: No condenar a mi poderdante en costas ya que él, siempre actuó 
de buena fe y ha pagado parcialmente.  
 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 

PRIMERA: PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION  
 

Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la demanda, en 

tanto que ha realizado los pagos de la cuota alimentaria de los siguientes meses, que se 

corrobora con las pruebas documentales que anexo a esta demanda, a saber:  

 
• 13 de mayo de 2011 se canceló la cuota de los meses de enero- Febrero – Marzo – Abril: 

por valor de trecientos setenta mil pesos 370.000 (Adjunto recibo en 1 folio) 

 

• 30 de junio de 2011 se canceló la cuota: por valor de 80.000. (Adjunto recibo en 1 folio) 

 

• 25 y 27 del mes junio de 2015: por valor cien mil pesos cada una 100.000. (Adjunto recibo en 

1 folio) 

 

• 13 y 15 del mes julio de 2015: por valor de cien mil pesos cada una 100.000. (Adjunto recibo 

en 1 folio) 

 

• 06 y 07 del mes noviembre de 2015: por valor de cien mil pesos cada una 100.000. (Adjunto 

recibo en 1 folio) 

 

• 25 de febrero de 2016: por valor de doscientos mil pesos 200.000. (Adjunto recibo en 1 folio) 

 

• 24 y 31 mayo de 2016: por valor de cincuenta mil pesos cada una 50.000. (Adjunto recibo en 

1 folio) 

 

• 03 y 05 de abril de 2018: por valor de cien mil pesos cada una 100.000. (Adjunto recibo en 1 

folio) 

 

La Suma total de los anteriores pagos parciales asciende a un millón quinientos cincuenta mil 

pesos. por consiguiente, mi poderdante a deuda la suma veintinueve millones trecientos 

cincuenta mil cuatrocientos ochenta y seis pesos. 29’350.486 en su totalidad de su obligación. 

Por tanto, solicito que se descuenten estos pagos del total de la obligación.  

 



 

SEGUNDA: COBRO DE LO NO DEBIDO  
 

 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor Jose Ricardo Balceros, ha 

cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación y como se pretende 

demostrar en el proceso. 

 

TERCERA: COBRO DE INTERÉSES 

 No se debe cobrar los intereses moratorios teniendo en cuenta que a la cuota 

alimentaria no se le cobra interés, ya que cada enero de un nuevo año se sube la cuota 

con el IPC, como lo dice el acuerdo conciliatorio.  

 

CUARTA: Genérica 

Solicito al despacho que en caso de que observe alguna otra excepción de mérito de las 

pruebas o dentro del proceso, proceda a declarar.  

 
IV. PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes pruebas: 
 
 
DOCUMENTALES 
 

- Recibo manuscrito por concepto de cuota alimentaria de los meses enero, febrero, 

marzo, abril. Pagados el día 13 de mayo del 2011 por un valor de $370.000. 

- Recibo manuscrito por concepto de cuota alimentaria del mes de junio del 2011. 

Pagado el día 30 de junio 2011. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 25/06/2015 

por un valor de $50.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 27/06/2015 

por un valor de $50.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 13/07/2015 

por un valor de $100.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 15/07/2015 

por un valor de $100.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 06/11/2015 

por un valor de $100.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 07/11/2015 

por un valor de $100.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 25/02/2016 

por un valor de $100.000. 



- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 25/02/2016 

por un valor de $100.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 24/05/2016 

por un valor de $50.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 31/05/2016 

por un valor de $50.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 03/04/2018 

por un valor de $100.000. 

- Recibo efectuado vía paga todo por concepto de cuota alimentaria, pagado 05/03/2018 

por un valor de $100.000. 

 
V. ANEXOS 

 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 

1. Poder para actuar. 

2. Certificado de Miembro Activo Consultorio Jurídico de la Fundación Universitaria Los 

Libertadores. 

3. Documentos de pruebas documentales  

 
 

 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTE:  
Nombre: YIRED DANIELA BALSEROS ROBLEDO representada por su madre SARID 

ROBLEDO ALVAREZ. 

Ciudad de Domicilio del Demandante: BOGOTÁ D.C. 

Documento de Identificación y Número: T.I. 1.034.303.296 

Dirección de Notificaciones: Cra. 96 #85-25 sur. 

Correo electrónico: sariddanyvale@gmail.com 

 

APODERADO DE LA DEMANDANTE:  

Nombre: DANIEL RICARDO MALAGÓN LAVERDE 

Miembro Activo Consultorio Jurídico Universidad del Rosario 

Documento de Identificación y Número: C.C. 1.019.149.501 

Dirección de Notificaciones: Carrera 5 #15-37 piso 3, Edificio Dávila, Bogotá 

Correo electrónico: daniel.malagon@urosario.edu.co 

 

AL DEMANDADO:  
Nombre: JOSE RICARDO BALSEROS 

Ciudad de Domicilio del Demandado: BOGOTÁ D.C. 

Documento de Identificación y Número: C.C. 1.022.329.326 de Bogotá D.C. 

Dirección de Notificaciones: Cra. 62 A BIS SUR No. 74-15 / Cra. 78 H #65a-21 SUR 

Correo electrónico: joshrialrb48@gmail.com 

mailto:sariddanyvale@gmail.com
mailto:daniel.malagon@urosario.edu.co
mailto:joshrialrb48@gmail.com






 

  

FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y  
RELACIONES INTERNACIONALES  

CONSULTORIO & CLÍNICA JURÍDICA DE INCLUSIÓN Y JUSTICIA SOCIAL 
  

LA SUSCRITO DIRECTOR DE CONSULTORIO JURÍDICO  

HACE CONSTAR:  

Que el (la) estudiante LIZETTE ANDREA ROJAS HERRERA, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía número 1.233.502.172, se encuentra inscrito(a) como estudiante practicante 

del Consultorio Jurídico, por pertenecer a los últimos cuatro (4), últimos semestres del 

programa académico de derecho, ciencias políticas y relaciones internacionales. Que, en 

virtud de lo anterior, está facultado(a) para ejercer como abogado en los términos del 

Decreto 196 de 1971, la Ley 583 del 2000 y demás normas concordantes, vigentes y 

complementarias. 

Que, concretamente, se le AUTORIZA para actuar como apoderado de JOSE RICARDO 

BALCEROS dentro del proceso 1100131-10-011-2020-00428-00 cursado en el Juzgado 11 

de Familia de Bogotá. 

Convenio número 97 2005 entre la Defensoría del Pueblo y la Fundación Universitaria los 

Libertadores. 

Cordialmente,  

 

YONNI A. BERMÚDEZ BERMÚDEZ  
Director General (E)  
Consultorio Jurídico & Centro de conciliación  
Original Firmado 
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CONTESTACION DE DEMANDA - EJECUTIVO DE ALIMENTOS - 1100131-10-011-2020-00428-00

Lizette Andrea Rojas Herrera <larojash01@libertadores.edu.co>
Lun 5/04/2021 8:24 AM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (4 MB)
correo juzgado .pdf; Pantallazo.pdf; CONTESTACION DE DEMANDA 1.pdf; Pruebas Documentales.pdf;

Buenos días 

Soy Lizette Andrea Rojas Herrera, identificada con cédula número 1233502172, estudiante actualmente activa en el Consultorio Jurídico de
la Fundación Universitaria Los Libertadores. 

El presente correo, es para adjuntar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  de mi poderdante JOSE RICARD BALCEROS. Dentro del término
establecido como lo menciona el Artículo 391 CGP. 

Mi poderdante Jose Ricardo Balceros fue notificado el día 12 de marzo del 2012 por el apoderado de la Demandante Sarid Robledo
Álvarez. (anexo pantallazo del correo notificándolo).

NOTA: El día 29 de marzo a las 11:13 am envié  el correo con la contestación de la demanda, ya que ese día se vencía el término, pero
como los juzgados entraban a vacancia judicial el correo me fue rebotado, y según el Consejo de Estado señaló que el término se
prorroga hasta el siguiente día hábil en que laboren los juzgados.Debido a esto envió la contestación de la demanda el día de hoy.
(adjunto pantallazo)

PROCESO: Ejecutivo de alimentos 
RADICADO: 1100131-10-011-2020-00428-00
DEMANDANTE: Sarid Robledo Álvarez 
DEMANDADO: Jose Ricardo Balceros 

ANEXOS: 
1. Pantallazo de envío de correo el día 29 de marzo del 2021 al juzgado. 
2. Pantallazo de correo notificando al señor Jose Ricardo Balceros.
3. Contestación de la demanda con sus respectivos anexos. 
4. Pruebas Documentales.





SEÑOR: 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C 

E.S.D. 

  

REFERENCIA:     2020-0443 Filiación 
DEMANDANTE:   Sol María Oviedo Tapiero. 
DEMANDADOS:   Heidy Yanuver Soto Chavez, Yeny Carolina Soto Chavez,   Herederos  

       Indeterminados.    
 

ASUNTO:             Contestación Demanda. 
 

LUIS OSWALDO TORRES VELANDIA, mayor, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.395.385 de Bogotá, portador de la 
tarjeta profesional No. 261.768 expedida por el consejo superior de la judicatura, 
actuando en calidad de apoderado judicial de las señoras, HEIDY YANUVER SOTO 
CHAVEZ,  YENY CAROLINA SOTO CHAVEZ, encontrándome dentro del término 
establecido en el art. 369 del C.G.P. me permito presentar ante su Despacho contestación 
a la DEMANDA DE FILIACION  interpuesta por la señora SOL MARÍA OVIEDO TAPIERO. 

 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

1.- HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA. 

2.- HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA que se pruebe, ya que con el aviso de 
notificación no me allegaron anexo alguno para poder constatar dicha información 

3.- HECHO TERCERO. NO ME CONSTA. En este punto debo recordarle a la parte actora 
que la demandante tiene 50 años de edad, tuvo 32 años donde el SOTO AGUIAR estuvo 
con vida, para iniciar las acciones legales pertinentes. 

4.- HECHO CUARTO: ES CIERTO, que el señor Héctor Manuel Oviedo Aguiar funge como 
padre de Sol María Oviedo, en esas condiciones su señoría sería interesante constatar la 
falsedad procesal cometida por la madre y el sr Oviedo al engañar al notario que realizo 
dicho registro mintiendo sobre el padre de la demandante. 

5.- HECHO QUINTO: NOME CONSTA no tengo ningún anexo para constatar dicha 
información. 

6.- HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, manifiesta mi poderdante que, cuando eran niñas y  
se encontraban casualmente en el pueblo de San Antonio Tolima, la demandante le decía 
“ yo soy su hermanita y ahora voy para donde mi papá”  y que siempre observó y escuchó 
que el señor Ruben Soto (Q.E.P.D.) le manifestaba “niña yo no soy su papá”. 

7.- HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Ella siempre tuvo conocimiento del sitio de 
domicilio del presunto padre. 



8.- HECHO OCTAVO: PARCIALMENTE CIERTO. La demandante lo buscó hacia el año 
2005 junto a su hijo de trece años, el señor Ruben Soto (Q.E.P.D.) era una persona de 
muy buen corazón, tanto así que crió a muchos sobrinos como hijos, dándoles techo y 
estudio. Ella al contarle su historia de vida bastante triste y que estaba pasando por un 
momento económico difícil, este accedió a que se quedara en su casa unos días (seis 
meses) mientras encontraba un sitio estable para vivir, pero nunca la aceptó como hija, él 
le decía que ella podía ser hija de cualquiera de los hombres que residían en la casa  
cuando  su mamá trabajaba como empleada, en el tiempo que quedó en embarazo, es 
decir, el señor Soto siempre manifestó según mis representadas “ Sol puede ser hija de mi 
papá o de mis hermanos”, tampoco fueron varios años, fueron seis meses, el señor Soto 
tuvo que pedirle que abandonara la casa, pues la aquí demandante agredió a otra sobrina 
que habitaba en ese momento la casa, causándole serias lesiones personales. 

9.- HECHO NOVENO: ES CIERTO, en cuanto a que el soto vivía con sus hijas y 
compañera permanente pero lo de ser padre biológico esta por probar. Dicha convivencia 
duró seis meses. 

10. HECHO DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO: manifiestan mis mandantes, que siempre 
la trataron con respeto pero nunca les consto que fuera hija del señor soto o hermana de 
ellas. 

11. HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO. 

12. HECHO DECIMO SEGUNDO: NO CIERTO el sr soto siempre argumento que la 
demandante no fuera su hija lo del testamento no me consta. 

13. HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA que se pruebe 

14. HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO 

15. HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO.  Es un hecho irrelevante para este 
proceso, pues no se persigue un fin patrimonial en un proceso de filiación. 

16. HECHO DECIMO SEXTO: ES CIERTO. Pero es interesante el por la demandante que 
tuvo al señor soto Aguiar con vida durante 32 años para poder extraer dicha muestra 
biología directamente de él no lo haya hecho y ahora después de muerto y cremado 
pretenda esta acción filial. 

 

 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso, y al resultado de la prueba de 
ADN. 

 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 



De acuerdo con lo normado por los artículos 368 y ss del C.G.P., me permito presentar las 
siguientes excepciones de mérito a fin de que sean resueltas en la sentencia que ponga fin 
a la instancia 

 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

Teniendo en cuenta que en el texto del aviso cita textualmente Art. 292 C.G. del P. y 
DCTO 806/20 en el artículo 8 de este decreto, el apoderado demandante debió allegar 
aparte de la demanda los demás anexos, cosa que se extrañó haciendo dificultosa dar una 
contestación a la demanda e incumpliendo con los requisitos del artículo 6 del decreto ley 
806 de 2020, es decir que al momento de radicar la demanda debió enviar copia del 
escrito de la demanda con el total de sus anexos de lo contrario usted señor juez debido 
inadmitir en este sentido y al constatare del yerro de la demandante rechazar la demanda 
por incumplir la ley . 

Por esta razón se dé por probada dicha excepción y en consecuencia señor juez le solicito 
se decrete nulo todo lo actuado ya que no cumplió con lo ordenado.  

 

 

    ANEXOS 

Me permito aportar los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales 

c. Poder debidamente otorgado 

II. NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 15 No. 8A – 58 oficina 504 Bogotá. Celular 
3114766068 E-mail: ascoincoltda1@hotmail.com 

Las demandadas a la Carrera 43C No. 4B-17, Bogotá, Correos electrónicos:  
heidy97@hotmail.com ; jcarito8@hotmail.com  

  

Atentamente, 

 

LUIS OSWALDO TORRES VELANDIA 

C.C. 79.395.385 de Bogotá 

T.P. 261.768 del C.S. de la J 
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contestacion demanda filiacion 2020-443

ascoinco ltda <ascoincoltda1@hotmail.com>
Jue 8/04/2021 3:36 PM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  angelato2005 <angelato2005@gmail.com>

2 archivos adjuntos (719 KB)
contestacion filiacion.pdf; poder.pdf;

cordial salido adjunto envio contestacion demanda en referencia para ser allegada al proceso

Luis Oswaldo Torres Velandia 
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